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CONTRATO DE SUMINISTRO. 
No. 019-20_16-I_N[?E!?. 

Nosotros, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quión es de 

edad; , del domicilio de 

., portador de mi Documento Único d,; Icfenl rd¿¡d nunwro 

, y r:on \!Úmc1 o cfp 

Identificación Tri but.ll'ic) 

, ucluando en nombre y rcrm~sc11ta-:ión en 1111 G1lidad de Pt<:i;iderilc y por 

lo tanto repn:~scnlantc lcgul del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE El 

SALVADOR - IÑDES, In:iUlución Autónoma de DC:!rccl1n Público, el,~ c:,I.(~ domicil10 1 mn 

número de ldcntiflcacl6n T ributaria, cero sei'.,r.icnto!; catorcc-dosci,~nto~ or:hcnt.a rnil 

seiscientos ochenln - cero cero dos - uno, que en lo ~;uccsivo rnr~ d('11011·,in,1n.~ "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE", autorizado p,1ré1 suscribir e~! ¡,n0.sr~nt,;1 c:ont1,1to; y pn, 

otra parte RICARDO ANTONIO VILLEDA FLORES, de 

edad, 

Departamento de 

de Identificación Tributaria 

, cld domicilio ck 

1 
po1i:ac!or de mi Documento Único de lcknl idad m·,mc~ru 

y Núm0.ro 

actuando en nombre y rcprcsentac,ón r~n n 1i calidad ele ! 

Administrador Único Propietario de la Socicxlctd INDUSTRIAS VIKTOR, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la que pude élbrcviarsc VIKTOR, S.A. DE c.v., 
del domicilio de Sa11 Salvador, Departamento de San Solvador, 1.on Nú1m~10 rh: 

Identificación Tributario número cero sciscicnto'.) cr1torcc~ ·· dosr.icnlos r'clwnl,r mil civntn 

sctent:u y seis - cero r:crn uno ·- cero, y r.11 loo; cN,irt,•n'!, d1d111•;, MANIFESTAMOS: Q,. w 

hemos acorclodo cclP.brar Contrato dr~ "SUMINISTRO DE MATERIAL DEPORTIVO PARA 

PROGRAMAS SOCIALES 2016" de tlCUeruo íll (XüCE'SO de l.icil i1( iÓn Pt1l>l.c,1 Ni'11n~m DIEZ -

INDES - DOS MIL DIECISÉIS de conformidad a la Ley de Adquisicion<::!; y Contratacio:W'., 

de la Administración Pútilica, que en adelanl:c se dcnrnninará l./\CJ\P, y c1r.ucrdos df" 

Comité Directivo de INDES, núniero DOSCIENTOS DIECINUF.Vf: ·· TRCJNTA Y <;fl'-:i ·· DOS i'v1l l. 

D1EC1SÉIS de Fecha SEIS DE DlCH:MBRE DOS Mll DIECISÉIS, y en espc~cial a la:; nbh9acio110.';, 

condiciones, pactos y renuncias siguicnt<::s: I) OBJETO DEL CONTRATO: f:I obj~to dr.~t 

presente contri:llo es la prestación del '.;(~rvicio s1~'!1i0.11t·~): "SUMINISTRO DE MATERIAi. 

Pal;¡cin d~ los Deportes Carlos "U í-.imoso" Hcrn:.1111,ii, /\1;1111<':l a Ju;in 1>,1blo 1t yloi;11\n11al Uruvc1sit,H i,1 , C,:nl rn ch• <,nl>i, .. rn,. •,.m !,:ilv,,·\or. H ' ,alv,, ,:,11 
r ,mn,111."Ji.11: } J. 11 •,•.l'>? 

r•;í¡¡iu;, W1!b; lll"".V!..l.'.1,i~',Jl\ll.\.SX r,,,who,,I:: !1t\ ¡,;·Uw:,1,w.1,,~di11nk.. rn11/111!k~.,,~:;1lv.;1jur lwirt ,•r: h l t¡,-; //.twi11,·1 ~·,011/11 .. k·,,•l· •. 1lv 1dm 



DEPORTIVO PARA PROGRAMAS SOCIALES 2016", según ofertü presentada para tal 

L'iL'Cto. T Ji :.:~·1v1cio scr·á p1·cstado dur·antc el plazo y en la forma establecida en el presente 

1;u11U-dtu. /\ dccl.o'.; de 9ar..int1?ar C'i cumplimiento de este instrumento, la institución 

,.u11t1dlc1:1tL> pucfrci rrnl1w1· tudJs lu~ gcslior1cs de control en los aspectos material, técnico, 

tindr1uc1u, 1,.:~Ja! y co11Lc:iblc 1 que razonablemente considcr·c ncccsa1·ias a efectos de 

,:-,=ilvaqu&cldr lns 1ntcn~ses que ¡x,rsiguc. II) ALCANCE DEL SERVICIO: El contratista 

sum1rn:;tr~irá los itcn SlfJUicntes: Ilcn 1) ochenta silbatos plásticos de bola con correa 

marca /\viv;;1, Ilt.cn /) tres rnil closoentos platos plásticos de 20cm de diámetro, Ilcn 8) mil 

:,t'1scii.2n1.as valla:; c.1~ entrc11am1ento de 1)\/C en medidas de 3QX,t7cm. III) PRECIO y 

FORMA DE PAGO A) PRECIO: El precio total por el sc1·vicio objeto del presente contrato 

c1',1 l~'ildv c1 LJ '>urll<i ele VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que incluye el Impuesto a la Transferencia 

d,· B1l!n~s y Pr~stílckm di.2 Sc1·vicios, el cual será pagado por la institución cont1·atante en 

u11L1 '.:iolti cuotJ. B) FORMA DE PAGO: La suma del presente Contrato se cancelará por la 

In'>litl,rnín conlTatantc, en Uf\l SOLO PAGO. El trámite de pago del suministro se realizará 

en la Lir1iciad Finz111c1cra Institucional de la Institución Contratante, para lo cual la 

C0:-\lr'at1';L~1, ¡xc5t:!nlará el Comprobante de Crédito Fiscal o factur·a, según el caso, y 

d\.'rni'is docurncnlos c:,st.ablccidos en las bases de licitación. Los precios afeitados por la 

rnr\li"~itl:;ta incluyen el Impuesto a la Transfcn::!ncia de Bienes Muebles y a la flrcstación de 

SC!VICIUS. IV) PLAZO: [l plaiü del pl"C~scnte contrato será de TREINTA DÍAS CALENDARIO 

partir· de IJ 1'11-ma del contrato; plazo que podrá prorTOgar·se de acuerdo a la Ley LACAP. V) 

FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION: De conformidad al artículo doce numeral j) de la 

L.ALAP, los :;crv1c1os obJcto del presente cont1·ato serán ent1·egados en Almacén de INDES, 

lo zmtcr·1ur no scr·J obstáculo par·a que la institución contratante, de acucr·do a sus 

i":l'CL.CSllldlJ\~C>, pucdé1 'iülic1tar cntr·l'gas de suministrns fuera del lugar y fecha antes 

·~1cnc1orwdJ. Este requisito se ha1·á con antelación de cinco días hábiles, para el mcjm 

cumpl1m1c11Lo del contr·ato. El contl"atista se obliga a contar con el personal idóneo para 

que tmi:.1 ~,olicitud sea satisfecha en los plazos indicados. La recepción del servicio se 

ckctuJ1·a c1l' conformidad al artículo doce literal j) y ciento veintiuno LACAP. VI) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: De conformidad al artículo veinte literal o), del 

i-{l!qlc:m11.:ntu ~i Id LAC/\P, d responsable de vcr·ificar la buena marcha y el cumplimiento de 

IJ'. ubi1qJcioncs contracrualcs será por la Lic. Ernesto Hcrnándcz, qulcn es el Jefe de 



Deporte Soc1dl. VII) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: L.1 

Institución Contratílnlc hace conslélr qué el impoilc dd prcSl'lllc crml1c1lfJ ';e lw1á rn11 

aplicación a las c1fTas prc:,upucslc3rius sigu1l'ntcs: DOS MIL [)Jl:USr:1.:-:i - crno 

QUINIENTOS UNO. Tl<ES. Cf,Rü DOS. crno UMJ VUNlIUifü IIIJ() .. UNCUENIA y 
CUATRO; VIII) OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA: La ui11lral 1;;t,1 '.;(' 

obliga J sumir1ist1·a1 lo'.; bienes objeto del prcscn',c contr·ato ~;cµLm lcJ rifr:1lc1 pr·cse11\;_1d,1 y 

de acuc1·do o ios 1r·:1m111os csl~11Jlccklos en r_:-:;lc con!.ldto. IX) CESION: Queda 

cxprcsarncntc. prnh1bido a la cont1·alisLn \r·usp<1sa1· o ceder· a cuc1k.¡uic1· litulo lo:, clctcchus y 

obligaciones que cnwnan cJel presente cont1·;:1to. i_a tra:~gn.:sión ele (:'.-l.J cli:,p1Js·1ción durii 

lugar· a la caducicbcl del contruto, proce:d1éndosr.: adc.rn~1:; n hacer dc,:tiva lr.1 qaranlír1 dC' 

cumplimiento de conlríltO. X) GARANTIA: PJ:·c1 g¿¡1w1ti¡¿11· d 1~urnpli1r1ic:nlo de l;-i:, 

obl'1gacionc:s crnélnaclqs del p1·cscnlc contrrJto la contr·at.ir,lJ :,e ohlrq-1 u presentar c1 1,1 

i11stilución conlratanlc la Guranlia ele Cumplirnit:c;1Lo ele l'slc Co11lt¿1tn, ror l.'.i die1 pni 

cit~nto del valo1 total del Co11tr·ato. La (iar·antía de Curnpli111i,!ntu, i:.l'.,c'1r:nc1r; il la sutnd d1• 

DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, la que podr·á extenderse .-1 nomb1c del Gob1c1110 y l:'.>tado de f::I 

Salvado1·, n~pr·cscntado prn· INDES, y rucclc SC'T c,;pcdida por nwcl10 de Clwqut· Ccrtif1rad11 

o por AfiJnzadorél Legalmente establecida en el poís. U Plazo de dicl 1,¡ q&,intla sc1·a de 

TRES meses, la cual dcJJC;r·á prcscntnrsc dcntm ele ocho dfa1!> hábiles uinlado:, n rartir dr' 

la recepción de la copia del conlralo. Si no se prcsc11la1c la (~d1cmlÍa el,, Ct1rnplunir)11to dd 

Contrato en d plc1zo c::;Lablccido st; tendrá pm r:aduG.Jdo el rm><;(!nl.e r:ontrato y s1' 

c11lcndcrá q uc la Conlrutista hu desistido ele su uf cita haoénclusc cf¡ 'c:l 1vc1 1,1 r:ic1r·c111tia ele 

Mantentmicnlo de Oferta, sin deti-'1mcnlo de la acr:ión que le cumpclc' él lu i11sl.itució11 

contratante para reclamar· los d<Jños y perjuicios 1·c;ultcrntcs; XI} INCUMPLIMIENTO. En 

caso de mora en el cumplimiento por p<1rü~ de la contrnlista de las obl'l1Jilcin1w'; c111anacJc1:, 

del presente contr·ato se aplicaran las multas establecidas c11 el a1Lín1lo od1cnt~1 y cinro de 

lc:1 LACAP. El contratista cxprcsarncnl:e se somete a lc:1:-; sanciones que c1nzm¿11c11 de la ley n 

del presente contrato la'.; que scr·án impuestas :mr la 111slttucicín rnnl.idt.c1nt 1.:, a rnyc1 

competencia se~ somelc a efectos de la imposición. XII) CADUCIDAD: J\dcn'Js d(~ la;, 

causales de caducidad establecidas en los l'tleralcs a} y b) del artículo 11n\/C'nlc1 y c11atrn dr 

la LACJ\P y en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las ;,iql11(;11tc'.;: a) falta ci(' 

calidad en el servicio proporcionJdo, y lJ) !alta el(; ,-1te:nc1ún p1on1il y 1:f11'él/ dd c;r,rv.1·.11l. 



XIII) MODIFICACION y PRORROGA: De común ¿¡cuerdo el p1e:;cntc cont1-ato podrá 

:,cr- 111odrhGiclo ',' arrwliado en cualquiera de sus pa1tes o prorrogado en un plazo de 

UJ'11nniwbd ~1 li:-l l.l:y, Siempre: y cuando concurra una ele las situaciones siguientes: a) Por 

1~1u: ;vu:, lh: ra'.;u fortuilo u fuc1-z<:1 mayor; b) Cuando existan nuevas necesidaclcs siempre 

v1rii:ul~1d;.1~, <.11 ubjdo cunt1·actué1I, y; e) Cuundo surjan causas imprevistas. En tales casos, la 

111'.;t1ludón cuntratantc emitirá la rnrrcsponclíemc n::solución de modif1cac1ón 1 ampliación o 

p1 tHTOga rJd contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas partes, para lo cual 

~c;L~ mi';m0 inslr umcntu ac:n.=ditcJr·á IEi obligación contractual resultante de dicha 

umplic.1uó:1, rnodifiG1Ciór1 o ¡xorroga. XIV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 

parte imcg1·al cid fX(5cnte contrdto los ~.;iguicntcs documentos: a) Bases de Licitación; b) 

/\dt!t1dJs, e) Ac.lürcic1oncs, d) En1rrcndas, e) Consultas, f) La oferta, g) La tT:Solución de 

adJuc.lic21ción, h) lJucumentos de: ¡x;tición de suministrns, i) Inte1-prctacioncs e 

•r-:suucuunc:; c,ob1c l.:1 forma de cu111plir las obligaciones formuladas por IJ institución 

-.:ur,tJ<.1tiJr1ll:, J) Garuntías, k) Resoluciones modificativas, y 1) Otros documentos que 

cmanJfl'íl del rrcsc,ntc contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 

cor1tr-ato, pn..:valcccrá este último. XV) INTERPRETACION DEL CONTRATO: De 

rnnfonrnclacJ al artículo ochenta y cuatro inciso primero y segundo de la LACAP, la 

institución rnntrata11tc se reserva la facultad de intcr·pretar el presente contrato, de 

cunturm1ctad a la Constitución de la Rcpublrca, la LACAP, demás legislación aplicable y los 

Principios Gcnc1-alcs clcl Der·ccho Adm1nist1·ativo y de la forma que más convenga al interés 

puiJl1co que s0 prdtcncle sat1sfacc:r ele.: forma directa o indirecta con la prestación objeto del 

p1·(\s,~ntc: insu·umcntu, pudiendo en tal caso girar· las inst1·uccioncs por esuito que al 

1·c:;pcctc1 co:1s1dcn-:: convenientes. l_a cont1·alista expresamente acepta tal disposición y se 

ol;lrga a c1ar c:-tricto cumplimiento a las instr·ucciones que al respecto dicte la institución 

u:intr·Jtante las cu211t::s le serán comunicadas por· medio del Jefe de la UACI. XVI) 

MODlFICACION UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el 

:r1tc1ós pl1bl1rn lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u 

olras cirümst.ancias, la institución cont1-atante podrá modificar· de forma unilateral el 

¡m:c;cnk contr-alo, emitiendo al ctccto la resolución correspondiente, la que formara parte 

1nlC\Jl"cli1l~ dd prestmte contrato. Se L~ntic11dc que no será modificable de forma sustancial 

(;I 1Jl)jr'Lu cid 111ism0, que en ca5D que se alter·c c1 equilibrio financiero del presente 

rnntratu en dctr-imcnto de la contratista, esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en 

.¡ 



ramnabilidad y l,ucna f(:. XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: f'(1' mo!'1w·, clr: 

caso fo1tu1Lo o fJcr·Zc1 mayor y de conformidod al adir:ulo ochjlld y "',1:is (11, líl L/\C\P l,i 

contratista, podrá sortcitar una prórrn~.¡a de:I Di<lZO dl'i plu;,) rJe r 1111pl11n cnh) d1' l<1•; 

obligaciones contTactua!cs, ob1cto del co11tr";1t,, ('!l r1 J('rL1uón, dc-hi,~11do jusli11cir y 

documentar su solicitud, lc1 cual para que: :,t\J cfcctiv;_i dL1:ie1·;:í :;r'I nprohada pnr ('f 

contr·atanlc; si nroccdien~ la aprnbación, el cont"rut.islD clt'l,er,l 1~nln'{J,J1 \,1 ,m1rf1ació11 de 1,.1 

gc1rantía de curnp!imic11Lo ele cont.rcito. En l.oclc, G1;;1), y ;1¡-.;:1rtc cf¡· li-1 í,l( ultud dl:> lri 

iwitituc"1ón contratanll' rJra olor·gar tal pmrroq,1 1 la 111i;,mu s,: co11cccl1.:r,_"1 p()J nwcJ'1,1 dt' 

n~solució11 ra?.onada que formar·á pu1te inti::-·'.~1 u 11tl' dd pr CSl~t1\(' crrnl 1·dlo. XVIII) 

SOLUCION DE CONFLICTOS: Para 1·csolve1· los difcrc11lt::; co11f11_ lo'; qu,' 5U!TJÍ•'!m 

durante la ejecución cid p1·csc11tc co11t1·ato se c:.la1;_; él lo disruc.\;ln •'n ('I rítulo oct:1vn, 

Capitulo p1·in1cro de la /_/\CI\P. XIX) TERMINACION BILATERAL: l_éJs r¡:11tr:;; 

contr.:1tantcs pod1·Jn, de conrorniidad al urUculo 11ovcnLJ y onrn cf1, l,1 l Ar AP, ddr ro1· 

terminado bilatcrc1lmr'ntc la r·c:lación juddicü que. 1crnc1n,1 del p1t!Sf!l1l1' rnnt1·;¡J,i1 dclJw·r1do 

en tal caso crn·1tirse Id rc:solución C01Tcspon~J1r2ntc y otniqa1'.;r~ "! in•,l1Limt'.nto ele 

r·csciliación en un plc:izo no mayor· de ocho dios l1éibilc'.; ele notrf1GxJrl c,il lí";1ú1uó11. XX) 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE. ParJ lo•; efecto'.:> ¡t11 ¡,,d1u 111n;-ilcc; clr~ c:;t(: 

contrato las partes se sornel:en a la legislación vigu1tc ch~ liJ !{t0 publiG1 de: ~ 1 'i,1lvé.ldo1 cuy,1 

aplicación se rcalizurél de conformidad a lo estahifx:idu r:11 el dtt.íu1ln t111co 1Y· Id I_I\( /\P. 

Asimismo, señalan como domicilio csrccial (~I de 1::::.;lc1 ciudad c1 la compctc11r·1c1 de cuy()'.i 

tribunales se someten; la sociedad conlr.:iUsta rc•nunc'ic1 al ck:1(:cho d(.' dpcl,H del dcul'tn 

de embargo, scntenci~1 de. remate y de cuulquicr 01.1·i:l providcnc1;:i al1c.11·,lc \'n e, juicio qur: 

se le promovier"C:; serii clq)Qsituria ele los hicne:; que se Ir:. 1_;.1nb,m1c111·n Id 1w1·;~mcJ que lti 

institución contratante designe u quien releva de l,1 obligución de rc11d11 r·1,111;,.1 y cuc1'!,-1r, 1 

comprometiéndose u pé.lgar los gastos ocasionados, i11cl1E;ivP lus pt'1·,,,J11;1i(",, au11qur: no 

huhicrc condenación en costas.- XXI) NOTIFICACIONES: Toda:; l,i,, 11r1~iíic,1c101H.''., 

rcfCl"cntcs a lc:1 cjecuc"1ón de este conlrato, sc1·,k vríliclc1'; :;nlc1111r~11l(' r i1.111tl11 •.,:;:in hr1rlFJ', 

por escrito a las dir·ccc:ioncs de lus p<11tcs con11·a1.a11lcs, p<.ll"Ll cuyo'., de( In', li-ls p&lc', 

señalan como lugar rara rcc'1bir nolifrcacioncs lo:, '.,i~¡uicnt.c',: l'c11c1 l.i inslit.wi1'1n 

Contratante: PaJacio de los Deportes, Centro de Gobicrnn, S,:in '.,,1lvcJdo1, pa1·<:1 l<-1 

Contratista: Prolongación Alameda Juan Pahlo fI, Urbuni1a(ic'i11 i ,¡1c1T1'1n, Numrrn 

j 



·. '-.. . ' 

l.:t!~CiL:nto:. d: 1.'C1:;ictc, San Salv2-1dor. Así nos expresarnos los otorgantes, leemos lo escrito 

:ritl.;~.Jrarn,.'n t:l.' y lo rati ficamos, en re de lo cual firmamos el presente documento en la 

ciud.:id de San Saivudor, a los sei5 dí~1s del mes de octubre de dos mil dieciséis. -

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA 
Por la Inst itución Contratante 

RICARDO ANTONIO VILLEDA FLORES 
El Contratista 

rn·, IJ ci uckid'· de· Sé.m Scllvador, a l·as nueve: horas del día quince de diciembre de dos mil 

dit"~i:;é:i'.; t,ntc mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este domicilio, COMPARECEN 

lus s~~l1ül'l:S: JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es d e años de 

, del domicilio de Departamento de 

, pc,·~;ona a quién conozco y es po1tador de su Documento Único de Identidad 

número: 

y r.on N(Jmt~ro .de Iclcntíficación Tributaria 

actuando en nombre y representación en su 

calidac! Ce' Prci;1clcnte del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR, que puede abrevia rse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de 

eslt::! domicilio, con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos 

ccl1(~11tci 111il seiscientos ochenta-c0ro cero dos-uno; actuando en su cal idad de Presidente 

y por lo tanto Rcprescntontc lcg<.11 del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 

EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, 

de csk domicilio, con número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce­

doscienlo~~ ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy 

fr, d,) ~;d k!gítima y suficiente por haber tenido a la vísta: a) El Decreto Legislativo 

nCimc~ro CU /\TROCI [ NTOS SESENTA Y ~WEVE, emitido el día quince de noviembre de dos 

m:1 ~;iet(· y pul:,ltec.ido en d Diano Oficiul número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

fo;:·1(; nu:SCJENTOS SETENTA Y SI ETE, de fecha diecisiete de díciembre de dos mil siete; 

C!i CLk1I wnticne ,~.1 Ley General de los Deportes de El Sulvador, en el cual se le confieren 

falult.~Kk~'.; .:i1 Prc~sidcntc del HJDES, para representar judicial y extrajudicialmente al 



i ~\~;~ )/ 
: ~ , \;ND~S~\po;'. el ¡:;icríodo q-.Jc d u re el mi.lmlato de\ jm~sidentc d<~ l,1 l~1~públi<.:t1; t>) /\cu, •J do 

/ ./ \ \ .. 
. Ejecutivo· númeilo 'SESENTA Y NUEVF, firmado por el Prc'.;idcnlc Con:,titucional d•· l,i 

República SALVADOR S/\NCHEZ CEREN, y t:!I ~~inisl.l o de Gobt:nuciún y D<!s,-11 : ollo 

Tcrritoria! señor R/\MON AfUSTIDES VALENCIA Al~ANA, de fecha on( •,: d t: Junio del ,iho 

dos mil catorce, publicado en el Dlario Oficial número (:J et-. ro ~;1nr., r )1110 

CU/\TROCIENT OS TRES, de fecha oncP d0. junio ch :l dos 111il Gi \.nrCC\ r•n to:! cual '.;e non1brd 

ul compareciente, r ara un rcriodo ele cinco uños iJ partir c.Jd cli .. 1 1.J11u~ <k ¡1111io del aíie: ch; 

rnil catorce, como Presidente del Inslíluto Nacional de lrt ; Dcpor te!., <.li: U S,1lv~1dor, p:_,r lo 

tanto se encuentra facult,1do parél otor9ar actos r.<Yno d p1 c~~;(~l~tc; quir:n en <:I clocu,w·nlo 

anterior se denominó " U\ INSlTTUCIÓN CONTR/\ lANTE". Y por 1ilr] parl e cornp<.1! \:cc 

RICARDO ANTONIO VILLEDA FLORES, di'! 

Licenciado en /\dminislración de r:Jcl dümicilio d1.' , l.h ·p c.11 t ,1111(:ntn 

de , a quien no conozco pero idcnt1tico poi medio de su DucLill1l'.nto t)niv, ck~ 

ldcntidad número 

y Número de Iclcntificación Tributaria 

actui.!ndo en nombr<' y rcpre:;t~ntauon t~n su 

calidad de Administrador Único Propiclario d0 la Socwc.lacl INDUSTRIAS VIKTOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 1'1 que puede dbtt:vi.w;t~ VIKTOR, 

S.A .. DE C.V., del dornicilio de San Salvador, Depé1l l dnH.~n\o clt~ San Salv,1<hir, ,:,J11 Nl'.mw 10 

de 1dcntificación cero seiscientos catorce -· doscii::ntos ochenta '.nil cicr11u ~,l'l( ~nla y '.;c 1s 

cero cero uno - cero, quienes en el documento ontcriur se denom11ic', " l.A SOCil::D/\U 

CONTRA·n sT/\" personería que doy fe c.1e Ser lc9ilima y sufic:i<'nte, por tcm:1 ,1 !a visl cJ : a) 

Testimonio de Escritura Pública de Modificación y /\urncnt:o d<~ rap1t ,.1I d,.: 1<1 S0ciC'd,1d 

VlkTOR, S.A. DE C.V. , otorgadu en la C:iuc!ad de San Salvador, a lai; orn:t' horas del díc.1 

veinticuatro de noviembre del dos mil once, ante los oficio~; dd Notürio Jo:;t~ Frniho Olrrn):, 

Figueroa, inscrita en el Reyis\.ro de Comercio bajo el numero C:WCUFN 1/\ Y UMO dd Libro 

DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENT A Y SEIS del l~cgistrn ele Sociecladi::!;, con fecha c.lorc 

de diciembre de dos mil once, la cual contiene todos . sus Esl.atulos -::on que se r i~¡ t; 1<1 

Sociedad; en la que conslu que su nat.uralew, denominación y dom1ul10 :;1)n hY; 

expresados, su plazo indeterminado; que la udmin,slré:.ición ele la sociccl,1d cst,'.1 c:0111iad;1 ,1 

un Adrninistrador Único Propietario quien duraréí en su carqo cinc 11 Jí\os; qur: 

representación Judicivl, r~xtrajudicial y el uso de la fi rma sod,11 rnrrr••,pon(lcri i il 
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/1drn¡n1:;t1·~1cJu'.; Único Prorictario, con facultades para otorgar actos como el pr·escnlc; b) 

(crtif-icc.1c1ón ~xpcdicla por el Secretario de la Junta Gcnc1·a1 de Accionistas de la sociedad, 

'.,(!ñora R1l:<:mlu A11tur1io Villcdcl Flores, inscrita en el Registro de Comercio al número UNO 

uei Litxu lJOS MIL OCHOCIEtHOS ~IOVENTA Y SIETE, del Registro de Soocdades, en el 

qu(· ,:onsl~1 :ci EIL:cuón de la Nueva AdminisUación quedando confom1ada de la siguiente 

n1c1nt:·r,1: 1\d1111:11~;trado1· Linico fJropictc:ir-io, Señor Rica1·cto Antonio Villcda Flores y como 

/\cl:111111•-;tr·ddur·u Ünica Suplente\ Scñorc1 Alina Tcrcsita Milítello de V1llcda
1 

por- el pcl"Íodo 

ck' '.,idc -1/lu'.;, a partir de su insc(pción, la cual fue inscrita el día d1ccisé1s de marzo del 

dus mil c.luLt~; y en líl rnlidad qu~ amhas partes actúan ME DICEN: Que reconocen como 

suy,1:; :a:; fi1111J::, r.onccplos y oblig3c1oncs, contenidas en el documento que antecede, que 

r:ün'.;LJ dl_' t1·c5 folios, en c;I cual convinii:;rnn en celebrar contrato consistente en 

"SUMINISTRO DE MATERIAL DEPORTIVO PARA PROGRAMAS SOCIALES 2016", de 

iKUcr-do ¡11 prnccso Licitación Publ1ct1 Nlimcm DIEZ - INDES - DOS MIL DIECISÉIS, 

de conl·l)l.'nidacl a l;:1 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

t1ur~ t'I~ c1dl'IL1ntc :;t• dcnomincll'ii lACAP, y en especial a las obligaciones, condiciones, 

pactus y ··t:mmcias, que son del tenor literal siguiente:'"'""!) OBJETO DEL CONTRATO: 

El uhjcto del pn..:scnll"; contrc1to es IJ ¡,rcstación del servicio siguiC!nte: "SUMINISTRO DE 

MATERIAL DEPORTIVO PARA PROGRAMAS SOCIALES 2016", según oferta presentada 

p<.11·:1 t:1: •,:\\:etc,. Tal Sl'rvicio será prestado dur·antc el plazo y en la forma establecid¿¡ en el 

p1·1:c;,_~nk corltr"ato. A efectos ele ga1·antizar el cumplimiento de este instr·umento, la 

inslitució11 contratante rodrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos 

mati::,1·ial, técnico, f1nzincicro, k;gal y contable, que razonablemente considere necesarias a 

ct\•cto:; de s¿¡lvagu<:ll"dar los intereses que persigue. II) ALCANCE DEL SERVICIO: El 

rnntrat1:,tc1 suministrará los itcn siguientes: Iten 1) ochenta silbatos plásticos de bola con 

corn;a marc~ Avivc1; ltcn 7) tr·cs mil doscientos platos plásticos de 20cm de di21metro; ltcn 

8) n1i: seiscientas vallas de entrcriamicnto de PVC en medidas de 30X47cm. III) PRECIO 

y FORMA DE PAGO A) PRECIO: El p1·ccio total por el servicio objeto del presente 

contrato :1sc1ende J la suma de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS CUARENTA 00/100 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que incluye el Impuesto a la 

T1·anc.k1 ccric1~1 de Bienes y Pr·cstadón de Servicios, el cual será pagado por la institución 

cu11tr21tc1nt.c· 1:n una sola cuota. B) FORMA DE PAGO: La suma del presente Contrato se 

canccla1 ~1 por la Institución contratante, en UN SOLO PAGO. El tr·ámite de pago del 

X 



\:(\;\': /' . .. . . . . 
' ' su~n\stro se 1-ca11w1c1 l!n la Unidad hr1a11e1c1·c1 lr1sl1!ucioni.ll de '1J lnsl1lc1uo11 Umt.ral;mtt:, 

/ 

, , ' . \ 
_piira Jo cual la y' . .oplral1sla, prcscnla1i:l l'I Cornprobanlr:i dt) Cr'l:dit.o F1scsil o fdcLLH':l, sci;.Jl1n ('i 

caso, y cJcmcís documcnlo5 r.stélblccidos en la5 IJ¿-o~s ele liclt<.H:-Ón. Lo•, p1·r'rn •'._; ofl'Hudu', 

por la cont1-atisla incluyen el !rnpucslo a la 11-an:1fcl'l"'l1Cia de 13ic11,~·, Mt1d1lcs y J lc1 

Pr·cstac'lón de Sctv1cios. IV) PLAZO: U pla1.o del pn5t'r1ti.: (:üilliJto 'iCr<i d{; ll'.ElNT/\ DÍAS 

CALENDARIO nartir de In f11ma del contrato; plaw que ¡xxld1 p101Toq<w,t~ cJc acuerdo él lc1 

Ley LAC/\P. V) FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION: [)(; rn11forrnid<1cl di a1tírnlo ooo' 

11umcral j) de la Li\C/\P, los servicios otijcto cid rrcscnlc cor1 \r¡_¡\.o sc1;1n L:nlrcqaclo~, c11 

Almacén de INDES, lo anterior no scr·á obsliiculo pura que la inst.itrn.1(1J1 c:ont.raLontc'. el(: 

acuc1·do a sus neccsidc.1cir.cs, pueda solicitar cnt1cguo; de sLm1i111stws fucic1 cid lu~1ar· y rr,chn 

antes mcncionc.1da. l=slc rn.¡uisito se haró con c,nti::lación cll.'. dnco dl..J:; h/ihrlr'S, JXJ!i-1 l'I 

mejor cump1·1micnto del conlr<.1to. 1-::I contratista se obli~a u contar· c:011 ('i pc1 :;0•1al icló11co 

para que loda solic'1tucJ sea satisfccl1a en los plazos indicados. Ld reu:pc1(J11 cir~1 '.lcrv100 :;e, 

efectuara de conformidad al artículo doce litcrul j) y dento vcint1unu l.l\C/\P. VI) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: De con''c>nnidad al t.11tículo veintt; lit.eral o), del 

Reglamento a la L/\C/\P, d rcsronsablc cie vcrirlcar lcJ l1ucnJ lfüffch,-1 y d r.umplnnicnlo de 

las obligaciones conlructualcs será por la Lic. Ernesto HcrTt<.índez, q,111_:11 (;'._; el .Jefe de 

Dcpo1tc Social. VII) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE I a 

InsUtucjÓn Contratante hucc constar que el irnr,::ittc di'! p1es(~nlc con1r,ilo ,,e 1lcJ1i1 con 

aplicación a las cifras prcsupucsta1·ias siguicn1.Ls: DOS MIL 1JlLCisr:1s - U'.RO 

QUINIENTOS UNO - lH[S - CERO DOS - CERO LJ~CJ - VEINTIUNO · llffü · CINCUENTA Y 

CUATRO¡ VIII) OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA: l.,1 crn-t1al1sla se 

obliga a suministr;:ir los bienes objeto del p1·escn 1,c con\J ato scL]li11 l<.1 nft'1 lc1 p1·c:,cnt1dr1 y 

de acuerdo a los tém1inos establecidos en esl:c conll·c1to. IX) CESION: Q_ur"'.rL-1 

expresamente prohibido a la contratisla traspasar o wde:1 a cualquier L1tulu in', ccrcrl1,;'; y 

obligaciones que emanan del presente cor1t1·ato. La u·asgrcsión de L'..'itc1 ciispos1ció11 cJJr<Í 

lugar a la caducidad del contr.Jto, proccd1é11dosc además íl hacer cfcct1v<.1 1,-1 ~Jarar1Líc1 ele 

cumplim'1cnto de contrato. X) GARANTIA: Paru ga1anti1ar el cu·11plim1cnto de las 

obligaciones emanadas del presente contrato la contrat1sla se obl1qil a pn~scntar él 1,1 

institución conti·atanlc la Gar·antía ele: Cumplim·1e.nto de 0stc ContratlJ, pni e: diez pn1 

ciento del valor tolal del Contrato. La Ga1·antía c:e Cumplirnicnlo, éJ:;ci1'1HJr; a la ,,urrni ri1' 

DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA, Id que podrá extenderse a nombre del Gobierno y Estado de El 

~;a:v¿1dm, n:;;n:sentado ror INOES, y puede ser- expedida por medio de Cheque Certificado 

e pur- 1\1!Jf17i.1d1-J1·a l.cq21illlcnte cstablcc1cla en el país El Plazo de dicha garantía será de 

r!\[S rnt•:,t':,. l:1 cué1I dcbc1-á ¡xcscntarsc dentro de ocho días hábiles contados a partir de 

1,1 rcccrci<'m de lé! copié! cl<2I contr·alo, Si no se pn~scntare la Garantía de Cumplimiento del 

Cnnl r·aLo en d pla/o establern.lo se tendrá por caducado el presente contrato y se 

cntl'ndt:ré'I LIUC! la Contratista ha dc~istido de su oferta haciéndose efectiva la Garantía de 

Mc:'.1tcn1111ic111·0 dtc Ofcrlél, sin clc~'.:rimento de la acción que le compete a la institución 

cu11t1·c1té:lnlt' pd1 a rcc:IL1111cH" los dofíus y perjuicios resultantes; XI) INCUMPLIMIENTO. En 

GJ'.;o c.Jr:, n101·cl ,:11 d n.r11plimicnlo por rarte de la contratista de las obligaciones emanadas 

c!cl pr·c':;cr1te contrato se aplicaran li-lci multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de 

!il l /\C/\1 1
• C contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o 

dl!I ¡m50:1tt: contrato las que serán impuestas por la institución contratante, a cuya 

uarnpdcn,_,J :,l: :,ometc J efectos de la imposición. XII) CADUCIDAD: Adcm,ís de las 

cau:;Jlt:5 d,: caducidad establecidas en los literales a) y b) del artículo noventa y cuatro de 

i:1 l_/\C/\P y en 01.Jas lc:yes vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) Falta de 

culidad cr1 el ser-vicio prororcionado, y b) falta de atención pronta y eficaz del servicio. 

XIII) MODIFICACION y PRORROGA: De común acuerdo el presente contrato podrá 

',Cr modií1cado y ornpliado en cualquicra de sus partes o prorrogado en un plazo de. 

contorrrndad a la Ley. Siempre y G1ando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por 

mot.ivos dL; caso fortuito o ruer1a mayor; b) Cuando existan nuevas necesidades siempre 

vinculadcVi al t)l)Jeto rnntractual, y; e) Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos, la 

1r1'.,Utuulm umUc1lante t:mit1rá la corresrmndiente resolución de modiAcaciór1, ampliación o 

rm'irnlqa del contr-ato, ia cual se:·á tirmada posterimmente pm ambas partes, para lo cual 

1:ste m1~.rno in5t"U111enlo acredilar-á la obligación contractual resultante de dicha 

<J1T1pliac1ór1, mod1fiec1uón o rirorrnga. XIV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 

rn1tc~ init•wal (J,:I prec;ente contraLo los siguientes documentos: a) Bases de Licitación; b) 

/\dt:nda'.'",, e) /\clarc1cionc•s, d) Enm1mdas, e) Consultas, f) La oferta, g) La resolución de 

c1c1udicc1ción, 11) Documentos de petición de suministros, i) Inter·pretaciones e 

1r1,,:r·ucc1one'., '..:.Obrli la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución 

co:1tralantc, J) Gara:-itías, k) Resoluciones rnodiAcatívas, y 1) Otros documentos que 

l;mamm:n dl;I ¡xcscntt: contrato. En caso de controversia ent1-e estos documentos y el 
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l;_90trau:,y rneyalccc~r:1 c'.ilc l1ltimo. XV) INTERPRETACION DEL CONTRATO: De 

' / 

' ' 
,.,'conformiclíld /al'."articulo ochenta y cuatro inci<:,o primero y SCDu1x:,1 de ILl L/\0\P, l,1 

institución contratante :oc 1csr~1va la íJcultéld rj.-_, rnlcrprl'la! el p1t:',(jll(' r rmt1·atn, clt) 

confmmidad a la Constitución de lc:i Rcpubliec1, la L/\CI\P, dcrnii_, l,_,qr,lc1rní11 <1pliec1blc v 10,; 

Principios Generales del Derecho /\clm'in·rst1·at1vo y de la forrna que rn/1'., ,_ 1i1wr'11ua ul inb:1 t':s 

rúbnco que se p1-ctcndc '.>at.isfacc1· de forrna directa o irxJi1cctc1 con lc1 pw,t,H.ir"m ob,jclo cid 

presente instrumento, pudiendo en tal CéJSO girar la:; instrucc1mll':., poi !".Ullo que ;11 

respecto considere convenientes. La contratista c;<prcsamcnt:c c1ccpla tal clbposició11 v ~;p 

obliga a dar cst1·icto cuniplirnicnlo a I.Js instiuccioncs que al 1cspccl(j diLtc lc1 i11stituck111 

contratante las cuulcs le sc1·jn comunicadas ;:m1· medio del Jefe rJ,: l,1 lJI\CI. XVI) 

MODIFICACION UNILATERAL: Queda convenido poi· arnhas pc11tcs qur.· Clklll<Jo r>1 

interés rúbiico lo hicir:ri.l necesario, sm por ncc('.::0·1dac.Jc:; nucvc1::;, c<.11J'.ii-1S 1111p1·cv1~,t:y, u 

otras circunstancias, la institución contratante poc1r~1 modificctl" el(• 1urn1,1 1.1111IJLc:1,1I 1'1 

prcs(:ntc contrato, emitiendo al c.fcclo la resolución curr(;~;pondic11k, la que fo1rncira p<.11k 

inle:grantc. del presente contrulo. Slc cnlicnde que no sc1á modirkulJlc ele furnia sustanual 

el objeto del mismo, que en caso que se ollc1c~ el equilibrio findrH:it;m del p1T'Slcnlc 

contrato en detrimento de la contratista, esta tcnclrcl dc1r!cho a un ,:iju'.,ll: de precios y, r'n 

general, que toda modilicación será cnrnarcc1da dcnlm dt: los p,11éÍl11dros de lcJ 

razonabilidad y buena te. XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: !'(lr 1110\·ivo'; c.lr' 

caso fo1tuito o fuerza mayo1· y ele conformidad al <:.11tículo ochentJ y .-,e% d1' la 11\C/\P lil 

co11t1·atista, podró solicitar una prórmga del pla10 del pla;u ele cunipl11111i::nto ele la', 

obligaciones contractuales, objeto del contrato en cjccucion, dcl:1cnclo ju;;lifiGH y 

documcnla1· su solicitud, la cual para que sea cícct'lva ddJc1C:1 ;;c1 c1r-irobada ror f'i 

contratante; si procediere la aprobación, el conlrati'.:;tu clc!Jcrá c•nLl-ccJ~11· lc1 ;-1111¡,liación el(' l.:1 

garantía de cumplimiento de contruto. En todo caso, y ara11c ci(; li"J f;:K.ullad d•' l;i 

·institución contratante para otorgc:ff tal prorroga, ·él misma .se conrdc1,~1 pni rncd1r1 di; 

resolución razonada que íormarii rartc intcwantc rJcl pn'sc11lc: rn11\1<1tn. XVIII) 

SOLUCION DE CONFLICTOS: P¿¡1·a resolver l1y; dif•.~1cnlc', rnnfli<'1o', r.]l/1~ su1qiJ'rr,n 

durante la ejecución del prcsc,ntc co11lralo se estaríl a lo dispuc;slo r!n el I ítulo ocLwn, 

Capitu)o primcrn de la L/\CAP. XIX) TERMINACION BILATERAL: LcJ'> pc111\"; 

contr·atantcs pod1·án, de conformidad cil a1tículo 1ovcnla y c'1nrn d(; l,1 11\C!\P, cJar 1101 

terminado bilatc1·almenl(~ la relación jurídica que crnana del p1t:~<:ntr' 1·or1t1·c1t11. clc 1hic!nrlo 
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Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las
partes por ser información confidencial según Art. 24, literales c y d de la Ley en mención.

,;n '.:c1I Ce.bu cr11ilir'.iC la re;suluoún corn.:spondientc y otorgarse el instrumento de 

1-c;sciiiación er1 un plazo no mayor de ocho dias hábiles de notificada tal resolución. XX) 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE. Par·a los efectos jurisdiccionales de este 

cot1tratu lac; partes sr' someten a la lcqislación vigente de la Republica de El Salvador cuya 

ci¡)licaci(111 '>t' n . .:-a!1Zcm1 dt: confom1idad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. 

J\'.jl!Tfür11u 1 ;:;crlalan como domicilio especial el de cstíl ciudad a la competencia de cuyos 

trrt1ur1J!•.'.' Sl' somekn; la sociedad cuntréllista renuncia al derecho de apelar del decr-eto 

dt' L'rll!Jcir\JO, '>'nll111cia de r-c;matc: y de cualquier· otra providencia alzable en el juicio que 

s,; lt! pr-u111ovit:r,:c:; s,:rá depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la 

msl1tuuó11 contratzintc designe a curen releva de la olJligación de 1-c;ndir- fianza y cuentas, 

cw,pr·orndil·!ndose: ~1 pug~11- kis gastos ocasionados, inclusive los ricrsonalcs, aunque no 

huil1L;n; Lunck~nació11 en costas.- XXI) NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

rch:rcntes a lc1 ejc;eución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas 

IXJr (;scrito a las dinxciorws dl: las r-.ia1tes contratantes, pa1·a cuyos efectos las partes 

'.·,1;f\;:il2111 um10 lugar pur·a recibir notificaciones los siguientes: Para la institución 

Cmfüalantc: flalac10 de lus Dcprntcs, Centro de Gobierno,· San Salvador·, para la 

Contrati:.;:a: Prnlon~iación Alameda Juan Pablo II, Urbanización Guerrero, Numero 

t1\;~;c1cntos d1ccisidc, San Salvadm.""" Yo El Suscrito Notario Doy fe: Que las firmas 

que i:1pJrl,cc11 al rie del n:fo1·ido Contrato, son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi 

presencia rm los comparecientes, quienes además aceptarnn las obligaciones corr-elativas 

que: lian contruído en nombre de sus r·espectivas representadas. Así se expresaron los 

comparccrcnte:s a quienes expliqu~ los efectos legales de la presente Acta Notarial que 

rnnsta en cuatro folios; y después ele habérselas leído íntegramente, en un solo acto, 

m:mifo:-stan su conformidad, ratir~can su contenido y firmamos. DOY FE. 
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